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REVISTA D E P E I M E R A ENSEÑANZA 

y • _ • ' 

Calle de Rubio, 3, 3.° adonde 
se dirigirá la correspondencia. 

D I R E C T O R 
El Presidente de la Asociación provincial 

de Maestros. 

Los artículos se publican baj© 
la responsabilidad de los auto
res. No se devuelven los origi
nales. 

Año VIII Teruel 18 Diciembre de 1920 Núm. 409 

sobre la última edición grande de la Gramá
tica de la Lengua Castellana por la Rea l 
Academia Española . 

X I V 

Veo con satisfacción que en la ültima edición 
del texto oficial se incluyen los prontuarios de 
Prosodia y Ortografía. El primero, aunque 
dista muchísimo de ser tan completo como el de 
nuestro inmortal Benot, es muy suficiente para 
iniciar a los escolares en las prjncipales regjas 
de pronunciación y acentuación orales, el 
segundo es, con pequeñas modificaciones exi
gidas por . el método didáctico, & Prontuario 
de la Ortografía ya conocido, muy suficiente 
también para iniciarse en el verdadero uso de 
las letras y demás signos de la escritura. 

Ligeras indicaciones se me ocurren, no obs" 
tante, con este motivo, y voy a permitirme tras
ladarlas al papel, para dar fin con ellas a mis 
empalagosas notas. 
E l el párrafo b del nümero 485 se lee «Decimos 
letra a la Voz con que se mandula un sonido 
simple y determinado.» Admitiéndose como 
sinónimas las palabras sonido y letra, no esta
ria del todo mal esta definición; pero como el 
signo es siempre cosa diferente de lo signifi
cado por él, entiendo que seria mejor definirla 
así ; letra es l a representación gráfica de un 
sonido simple o modificado', y bueno fuera 
además que se hubiera empezado dicho nümero 
485 dando la definición del sonido, para distin
guirlo mejor, y desde luego, del signo que lo 

representa; pues ta! diferencia existe entre uno 
y otro, que en el primero se fúndala necesidad 
del estudio de la Prosodia, y en el segundo^ 
la de !a Ortografía. El primero es el elemento 
de la palabra hablada, y el segundo, el de IB 
escrita. 

En el mismo número, párrafo ¿/, se dice: «Ere 
nuestro alfabeto, como en el de todos los idio
mas, hay que distinguir des cosas: los sonidos 
que usamos en la lengua hablada, y los signos 
o figuras con que los representamos por es
crito.» Y sin embargo, de la necesidad de esta 
distinción, el mismo qne la reconoce y encare 
ce autoriza l-a confusión de ambos conceptos^ 
consignando, para terminar el párrafo, que «a 
esos sonidos damos también el nombre de le
tras». ¿Pues si los sonidos se llaman también 
letras, a que viene el encarecimiento de la «ne
cesidad de distinguirlos?» Una vez confundido 
el sonido con la letra, no tiene nada de extraño 
que se confundan la articulación, conjunto de 
sonidos simples o modificados, con la s í labar 
conjunto también o combinación de letras vo
cales y consonantes; y, como consecuencia, 
los elementos déla palabra hablada, con los de 
la escrita; las clasificaciones da éstas por su 
entonación, con el signo acento y por consi
guiente, la Prosodia, con la Ortografía; siendo 
la misma Real Academia, seguramente sin dar
se cuenta, la primera en contribuir a estas con
fusiones, contra su mismo encarecimiento, lla
mando s í laba lo mismo a la articulación ha
blada que a la combinación escrita y hasta con
fundiendo el número de los diptongos y trip-



tongos orales, con el de los representados por , 
medio de la escritura. 

Algo, o bastante, desconcertado andatam-1 
bién el te?<to oficiál en la clasificación de los | 
sonidos modificados por los órganos orales que 
intervienen en su producción; pues llama sim- ; 
plemente linguales a le y l ie , en cuya pronun- ' 
ciación interviene también el paladar; dentales, 
z s e y che, que pueden producirse bien por los 
que carecen de dientes propios o ágenos; l a 
biales, z fe y ve que no podrían hacerse bien 
sin intervención de los dientes; labio (también 
a me, para el cual es forzoso repeler el aire por 
las fosas nasales v nasales también a me y ñe , 
aunque además de estas necesitan la interven
ción del paladar y la lengua; pero S. E . se cu
ra en salud iniciando el párrafo c del mismo 
número con lo siguiente: «En semejante clasi -
ficación no todos los gramáticos andan acordes 
(ni menos los ortólogos, estimable señora) ni 
tampoco en las letras (¿No diría mejor modifi
caciones?) que se han de atribuir a cada cual 
de estos grupos. > Y no se crea, cosa baladí esta 
clasificación; pues tendría mucha razón de ser; 
aunque sólo fuera para distinguir en muchas 
palabras derivadas del laíín la regularidad en 
el cambio dé unos sonidos por otros.pues siem -
pre provienen estos cambios de la intervención 
de las mismos órganos orales. Así de episco-
ptts% obispo; cambio de p por b, sonidos ambos 
puramente labiales. 

Seguidamente se ocupa el te?eto oficial de la 
sí laba, entiendo que ha querido decir de l a ar
ticulación, pues afirma que ya quedó definida 
en el número 4, doTzde se lee: «Sílaba es la emi
sión indivisa de un sonido oral, sea simple o 
compuesto, ora sólo, ora acompañado de arti-
-culación o consonante» y eso se llama ortoló
gicamente sonido simple y si se representa con 
una letra vocal simplemente, y art iculación , s\ 
necesita además una modificación para repre» 
sentarse. Gomo la sílaba propiamente dicha no 
corresponde a la Prosodia sino a ía Ortografia, 
debe definirse asv. Sílaba es la representación 
de un sonido simple o modíftcado que contri
buye a la formación de l a palabra escrita, ? 
a veces comtituye por s í sola esa palabra. 

«La sílaba puede, por consiguiente, constar 
de una o más íettas.» Eso estaría muy bien di
cho en el,texto oficial ortográfico; pero prosó
dicamente se diría mejor: L a arliculación pne 
dé resultar de un sonido solo o dé l a combi 
nación de éste con una o varias modifica 
dones. 

Diptongo prosódico es la emisión en un sólo 
tiempo de dos sonidos y triptongo, la de tres, 
debiendo unos y otros reunir ciertas condi
ciones. 

Diptongo ortográfico es la representación 
del prosódico por medio da dos vocales, y trip
tongo* si estas son tres. En ambos casos di
chas vocales deben reunir condiciones deter
minadas. 

Convengo en que son catorce, y sólo cator
ce, las combinaciones a que se p restan los 
sonidos orales para formar diptongos, y cuatro, 
los de los triptongos; pero bueno es indicar 
que, en la escritura, la representación de los 
primeros tiene diez y ocho formas, y la de los 
segundos, seis, porque en los que interviene la 
/, unas veces se usa la vocal y otras, la conso
nante, por razones ortográficas. 

«Acento, se lee en el número 498, es la má
xima entonación con que en cada palabra se 
pronuncia una sílaba determinada.» Para mi, 
acento en general, del latino adcantum, es la 
entonación que se le da 3 cada una de las emi
siones de voz para producir los sonidos que 
forman la palabra hablada. Como la música 
tiene sus notas, también las tiene el idioma 
que no es sino una especie de música, aunque 
menos Variada. 

Hay que distinguir dos clases de acento prin
cipalmente, ortológico que afecta a cada uno 
de los sonidos de la palabra hablada, y el pro
sódico, con e\ qne seda mayor entonación a 
un sonido con relación a los demás de la mis
ma palabra. 

Cada idioma tiene además un acento o en
tonación especial en la expresión de los con
ceptos; pero aua dentro de una misma na
ción, circunstancias especiales hacen que éste 
no sea el mismo en todas las regiones, varian
do a veces hasta [de pueblo a aunque es
tén! próximos, jy de aquíj una nueva clasifica 
ción del acento en nacional, provincial o re
gional etc. 

El signo llamado acento ortográfico tiene 
por principol objeto señalar las excepciones de 
regla del prosódico, y ésta es la mejor defini
ción que de él se puede hacer. Por ejemplo: 
Prosódica u ortológicamente, las palabras ter
minadas en vocal son generalmente graves, 
pero como las hay también agudas.y e s d r á -

Julas para que no titubea e! lector, se acentúa 
dicha vocal con el signo ortográfico cuando no 
son agudas, etc. etc. 



Y aquí, pacienzudo lector, doy fin a mié pobres 
no/os. haciendo nuevamente protestas de mi 
buena fé y recta intención al redactarlas, rece
loso de que pueda haber en ellas errores de más 
bulto que los señalados por mi atrevimiento en 
el texto oficia!, y ansioso de que, por persona 
más perita sean gráficamente rectificadas para 
bien de la enseñanza. 

Miguel Vallés-

L A N A C I O N A L 

Madrid , 2 5 de noviembré de 1920. 

Sr. Presidente de la Asociación provincial de 
Teruel. 

Distinguido compañero: La Junta ©irectiva 
de nuestra Asociación, en las sesiones celebra
das en diciembre de 1919, después de oir las 
manifesíaciones dé la Asamblea celebrada en 
los mismos días, tomó el acuerdo, de intervenir 
en las elecciones, con el voto e influencia de 
sus asociados, en favor de los Diputados y Se
nadores que, amantes de la cultura nacional,, 
laboraran desde su cargo en pro de la Escuela, 
y del Maestro. 

Llegado el momento actual, es la ocasión de-
indicar a usted la conveniencia de llevar a la 
práctica el anterior acuerdo, prescindiendo de 
la filiación política de ios candidatos, ya que 
nuestro propósito es ayudar a la formación de 
un grupo de legisladores, que en lo referente a 
enseñanza y sus necesidades sean españoles, 
dejando aun lado ios compromisos que la po 
lítica del partido en que militen les juiera im
poner. 

Con muchos de los presuntos Diputados y 
Senadores, sabemos a qué atenernos por su 
conducta en las disueltas Cortes, y obedecien
do a un dictado de gratitud, nos complacemos \ 
en publicar los nombres de los señores ex i?i- I 
putados que desecharon con su voto la propues I 
ta defendida por D. José María Méndez Vigo, j 
cuya aprobación hubiera dado al traste con las 
mejoras que se nos concedieron, 

A los candidatos noveles que soliciten nues-
tro concurso, habremos de exigirles declaracio
nes en favor de la causa de la cultura, que es 
la nuestra, y que, mirando por una España de 
orden, nos lleva a mezclarnos en asuntos elec
torales, acogiéndonos a nuesti o derecho para la 
defensa de los intereses, que es norma y objeto 
de nuestro Reglameuto. 

Confiando en que dará usted cumplimiento 
en esa provincia al acuerdo de la Junta Direc
tiva, quedamos ds V. affmos. ss ss. q- e. s. m. 

Por la Junta Directiva, el Presidente, R Ro 
drigo Marfinez.—E\Secretar\of Cipriano Mo
ri l lo . 

A los Maestros del 
partido de Teruel 

I Inmediatamente de leído en LA ASOOÍACIÓN 
el llamamiento que nuestro compañero señor 
Ríos de Santa Euíalia hacía sobre elecciones, 
dirigí atenta carta al cándidato por este partido 
y Director del Instituto del Cardenal Cisneros 
de IWadridfSr. Suárez Somonte pura que me 
contestase si empeñaba su palabra de apoyar y 
defender con entusiasmo en el Parlamento la 
causa del Magisterio y coh fecha 7 del actuaj-
recibo la siguiente: 

E l Director del Instituto del Cardenal. 
Cisneros. 

Sr. D. Florencio Murciano. 

Querido ami^o y compañero; El próximo-
viernes día 10 iremos a su pueblo y aun cuando 
alli de palabra contestaré su carta quiero hacer
lo antes por escrito que ey la mejor forman de 
probare! pensamiento y empeñar la palabra. 

Me dice V . que apoyará con entusiasmo mi 
candidatura si obtenida el acta defenderé con 
mi voz y mi voto las aspiraciones del Magiste^ 
rio y quiero contestar a esto diciéndoíe que esa 
es la causa, la fuerza y la razón de mi entrada 
en la vida política. Cuando hablé con el Presí 
dente del Consejo de Ministros de mi ingreso 
en el partido conservador y en la política le 
dije «tengo el convencimiento deque la base 
para resolver todos los problemas sociales que 
inquietan al mundo y nos preocupan a todos, 
es resolver el problema de la enseñanza en el 
amplio concepto de educació1 y cultura del 
pueblo, intensificando la labor de la Escuela y 
continuando la acción de ésta hasta llegar ai 
cuartel, en forma armónica con la Vida y ocu
paciones en cada pueblo y como para resolver 
este problema creo poder hacer aportación útil 
por eso vengo a la política e ingreso en el par
tido conservador » 

Ya ve V . amigo mío, como empeñé mi pala
bra con el Jefe del partido al ¡ingresar en él y 
la empeño comprometiéndome a llevar toda 



LA ASOCIACION 

mi actuación en el Parlamento a favor de la en
señanza y con ello creo contestada su estimada 
carta. 

Mande V . a su amigo y compañero. 

Ignacio Saarez Somonte. 

»Espero pues, que todos los Maestros de es -
te partido trabajarán con empeño y darán su 
voto y el de sus deudos y amigos al Sr. Suárez 
Somonte^ pues haciéndolo así, defienden a la 
clase. 

No miréis si votáis a un conservador o liberal 
sino al defensor de nuestros intereses como 
aquel que votaba por las tres pesetas. 

Os saluda vuestro compañero. 

Florencio Murciano. 

Sección de Socorros Mutuos 

A L T A S 

Doña Josefa Font, Maestra de Nogueras. 
Doña Visitación Nevot, Maestra de Santa 

Cruz de Nogueras. 
D . Antonio Pérez, (E.) de Santa Cruz de 

Nogueras. 
Dona Tomasa García, Meestra de Monreal 

del Campo. 
Doña María Herrero García, esposa del se. 

ñor Maestro de Linares de Mora. 
La esposa del señor Maestro de Monroyo, 

que figura con el número 22 en el partido de 
Valderrobres, se llama doña Felisa y no Jose
fa como aparece en la relación. 

D. Pedro Rodríguez Lasheras, (E.) señora 
Maestra de Castellote. 

Ayuntamiento modelo 

Nos complacemos en hacer pública manifes
tación de la loable conducta del ilustrado Ayun
tamiento dé Estercuel, el cual , en vista del re
traso con que el Gobierno satisface las aten
ciones para material de adultos, ha facilitado 
para la escuela nocturna todo el necesario para 
los 64 alumnos matriculados y nombrado a la 
Vez, - satisfaciendo de fondos municipales el 
sueldo correspondiente,—Auxiliar de la misma, 
durante los tres primeros meses de curso, al 
joven y competente Maestro nacional D. Ricar
do Mateo. 

Con Ayuntamientos tan celosos por el mejo
ramiento moral e intelectual de sus administra

dos como el de Estercuel, y con Maestros tan 
laboriosos como el de aquella villa D, Pedro 
Gonzalvo Villarroya, pronto el analfabetismo 
desaparecerla de las escuelas de nuestra patria 

Felicitamos a tan dignas autoridades y que 
tengan muchos imitadores para bien de la cul
tura nacional. 

Algo sobre algunos 
descuentos del Magisterio 

En el número 405 de esta Revista profesio-
1 nal corroapondiente al veinte da noviembre 
j pasado, inserta unas bien meditadas notas 
! acerca del doble tributo de utilidades que 
j desconocemos los Maestros. 

No me propongo con la publicación de la 
presente, agregar a aquellas nada nuevo to
da vez que cuanto pndiera hablar sobre el 
particular está en el ánimo de todos. Lo que 
pretendo si es llamar la atención de las Aso
ciaciones para que tomen el asunto con todo 
calor posible al objeto de conseguir o, por lo 
menos sé contrarreste notablemente, tanta 
iniquidad. 

E l tan cacareado impuesto de utilidades, 
por el cual abonamos al Estado la parte que 
nos corresponde, tiene aplicación igualmente 
en la esfera local, la que nos descuenta un 
tanto por 'ciento anual y a ún quizá, ma
yor que el que nos hace el Gobierno. 

En su virtud, resulta que el tal tributo lo 
abonamos por duplicado. ¿No es esto una in
justicia bien manifiesta? ¡Tan acostumbrados 
estamos a ello que no nos ex t raña recibir una 

\ má&! 
Ahora bien; en armonía con lo dispuesto por 

el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, 
las corporaciones municipales quedan auto
rizadas para sustituir el tributo de consumos 
por ei de utilidades. Siendo esto así; ¿ a título 
de qué se nos obliga a efectuar ese pago dos 
veces, cuando con una (nos daba igual al 
Estado que a l Municipio) que le abonaran 
quedaba suficientemente saldado? esto es lo 
que hemos de procurar: o que desaparezca 
cualquiera de loa dos (que ello es bien lógico) 
o, a no ser esto posible, obligar a loa Apunta
mientos por quien pueda hacerlo a que reba
jara ese tanto por ciento de descuento al ///w 
o uno y medio. 

Me parece que no se pide ningún despro-
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LA ASOCIA OIOK 

pósito; porque, ivamos! realizar un mismo 
pago dos Veces 

Tomen pues, las Asociaciones, todas^ muy 
ibuena cuenta de este asunto y procuren rea* 
iizar gestiones en el sentido que arriba se 
¿menciona, con lo cual no harán si no cumplir 
con uno de tantos cometidos que les competen 

/ . Manuel Navarra. 

.Sección Administrativa 
de primera enseñanza 

En uso de las atribuciones qne me confiere 
él Vigente Estatuto del Magisterio nacional pri
mario y en virtud de lo dispuesto por el Real 
decreto de 13 de febrero de 1919 y Real orden 
de 17 de abril de 1920# con esta fecha y para 
a tenderá las necesidades de la enseñanza èn 
las Escuelas que se dirán, he nombrado Maes
tros interinos: de Utríllas, a D. Eladio Gracia 
Cortés; de Foz-Calanda, a D . Valeriano Gómez 
Escorihuela; de Olba, a doña Felisa Pamplona 
Blasco, y de Tornos, a doña Bárbara Garcia 
Armengod, con el sueldo anual de 2.000 pese-

Jas cada uno. 
s!1 Lo que se publica en este periódico oficial 

-para conocimiento de los interesados, Juntas 
locales de primera enseñanza y a los efectos 
del artículo 68 de la Ley electoral vigente. 

Teruel 7 de diciembre de 1920.—El Jefe Ger
mán Docasar. 

N O T I C I A S 

Lom numvas d&scu®nia» 
NuQStros estimados compañeros deberán 

tener en cuenta al percibir loa haberes del 
mes actual^ y para evitar reclamaciones, lo 
siguiente: 

1.4 Los haberes del personal sufren un 
aumento en el descuento de utilidades por 
haberse éste acumulando al sueldo la gratifi
cación de adultos, aplicándose a la suma el 
tanto correspondiente según la tarifa estable
cida y haciéndose dicho descuento por dé
cimas partes en lugar de dozavas* 

2.a La gratificación de adultos, las de re
sidencia y aumentos voluntarios sufrirán por 
utilidades el tanto por ciento que resulte apli
cable a la acumulación de dichos conceptos 
al sueldo personal, aunque con relación a las 

gratificaciones respectivas y este descuento 
por dozavas partes. 

As i ; los Maestros que cobran más de 2.000 
pesetas y menos de 2.500 se les descuenta el 
4 por 100; más de 2.500 y menos de 3.000. el 
4*50; más d^ 3.000 y m^nos d« 4 000, el 5; 
raá.« 4 000 y menos de 5.000; e) 5.50; más 
de5.000v menos de 6.000, el 6; más de 6.000 
y menos de 7.000, el 6^0. 
P'omBsIonóé 

Por permutase posesionaron |de las escue
las de Obón D. Manuel Chuli | la Alegre y do-
fia Catalina Bielsa, y de las de Fuentespalda 
D. ToribioMiguel Souza Solsona y doña Ana-
cleta Rufina López. 
H ó m l n a s 

L a Sección Administrativa de primera en
señanza remite a la Ordenación de Pagos del 
Ministerio las nóminas de haberes y gratifi
caciones del mas de la fecha correspondien
tes a los Maestros de todos los partidos iudi-
ciales, y la Junta de Derechós pasivos del 
Magisterio las de los Maestros jubilados y pen 
sionistas correspondientes al actual mes de 
diciembre y al tercer trimestre de 1920-21, 
todo ello con el fin de que quede abierto el 
pago antes de las próxima^ Pascuas de Na
vidad. 
Vacaciones 

Aun cuando no se ha recibido la orden co
rrespondiente, es de suponer que, como en 
años anteriores, el limo. Sr. Rector de Zara
goza, connederá vacación a las escuelas na
cionales del Distrito desde el 20 de diciembre 
al 7 de enero próximos. 
Elecciones 

Sentimos no poder publicar en el número 
anterir—por haberlos recibido después de da
do a la imprenta—el llamamiento del Presi
dente del partido de Terne! y la carta del 
candidato a Cortes D. Ignacio Suárez Somon 
te, cuya lectura recomendamos a los Maes
tros del distrito, para que le presten sus votos 
y sus relaciones con los electores el próximo 
domingo. 

Maestro de pueblo de regular Vecindario, 
próximo a Teruel, con auto, huerta hermosa, 
pesca abundante, caza, buenas autoridades y 
Vecindario, con aguas medicinales, muy concu
rrido en el verano; ppr no probarle el terreno, 
permutaría con otro que regente escuela de 
pueblo próximo al ferrocarril Central de Aragón 
desde Segorbe a Valencia. 

Para informes el Director de esta Revista. 



Lib re r í a de I * enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
kíismo, al precio señalado por sus autores, las 
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DEMOCRACIA, 5 —TERUEL Conipafíía.-Editores.—Gerona 
O B R A S N U E V A S 

1. a Historia general de la edad antigua,. 
por Eugenio García Barbar ín . Obra intere
santísima y apropiada especialmente para texto 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.°; de 
más de 200 páginas, ilustrado con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejem 
piar, 8 pesetas. 

2. ' Elementos de órgano graf ía , fisiología 
e higiene, por Joaquín P l a , Un tomo en 4.° de 
unas 200 páginas, ilustrado con unos 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Nórmales, Seminarios, Escuelas de Co
mercio, etcv y para cultura general del Maes
tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
encuadernado, 5*50 pesetas. 

Todas las publicadas por D. J o s é Dalmau y 
las de Joaquín Ju l i án , maestro de 

|a; las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
las de D . Erancisco García Collado, 

las áe Magisterio Español el Cuesti©nario 
Cíclico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don 

fallés el Catón Método gradual de 
1.a y 2 / parte por D. Melchor López 

Flores y D. José M . López Herrero, y todas las 
íicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 

la Normal de Maestros de Tarragona. 

: Somdor focado de fomerdc RCTÍSt3 tíe ̂ 1" EnS«Za 
3 h Organo de las Asociaciones de Maestros de 

intervención en operaciones del Banco de '< >' provincia de Teruel 
E s p a ñ a y otros establecimientos de Crédito^ 
negociación de Letras, Libranzas, P a g a r é s , \ 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus- ! 
tríales, Contratos de Seguros, ventà de toda ! 
clase de Mercader ías y Erutos, Descuentos y I 
Prés tamos y en la contratación de Efectos pú- \ 

: Qemocraaa, num, 

T E R U E L s 

|irecdón g d̂mlnlstracléia: ||sb!o 8, 8,e 
Precios suscripción 

Al año 7 ptas. 
Al semestre. 5,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

jpnoacios á precios coBVendonaleg 

Im prw üt a de Araenio Permca, Instítatog 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L 
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